
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, en virtud del art.
141 a) TRLCAP y ante la ausencia de licitadores en procedi-
miento abierto, anunciado en el D.O.E. de fecha 5 de marzo
del 2002.

c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 231.389,66 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de junio de 2002.

b) Contratista: Avelino Benítez Aunión.

C) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 231.389,66 euros.

Mérida, a 26 de junio de 2002. La Secretaria General, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución desestimando el
recurso de reposición interpuesto por
“Domínguez García, Miguel”, con número de
expediente EF-02341.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF02341 “Domínguez García, Miguel”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, lo siguiente:

“RESUELVO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
“Domínguez García, Miguel”, en su propio nombre y representa-
ción y confirmar en todos sus términos la Resolución de 29 de
junio de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extre-

madura en el plazo de 2 meses desde el día siguiente a su noti-
ficación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Mérida, 10 de abril de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
notificación de solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente al expediente 
EF-06122, de la empresa “Extremeñas de
Proyectos y Contratas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-06122 “Extremeñas de Proyectos y
Contratas, S.L.”, se comunica a los efectos previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su expediente arriba indicado para el fomento
de la contratación indefinida, a efecto de comprobación de las
obligaciones impuestas en la Resolución de concesión, y así proce-
der al abono de la tercera anualidad de la subvención aprobada
correspondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos.

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social,
acreditativo de que la empresa está al corriente con la misma, en

D.O.E.—Número 80 11 Julio 2002 8925



todos los códigos que posea en el Régimen General y/o Régimen
Especial Agrario, así como del Régimen de Autónomos en el caso
de empresas cuya forma jurídica sea persona física individual o
Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a al vida laboral de la empresa en todos los
códigos que posea, desde 16-07-99 hasta la fecha actual. En el
caso de actividades agrícolas debe aportar copia compulsada del
libro de matrícula completo y de los Seguros Sociales (TC1-8 y
TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera
se le resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación
del pago de la tercera anualidad de subvención.

Mérida, a 22 de mayo de 2002. El Jefe de Sección de Control y
Gestión Económica, Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución declarando a la
empresa “Red de Negocios Internacionales,
S.L.”, con número de expediente EF-06601
decaída en su derecho a percibir la
subvención concedida y su obligación a
reintegrar las cantidades percibidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-06601 “Red de Negocios Interna-
cionales, S.L.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

“RESUELVE: Declarar a la empresa Red de Negocios Internaciona-
les, S.L. decaída en su derecho a percibir la subvención concedida

y su obligación de reintegrar las cantidades percibidas por la
primera anualidad, cuyo importe asciende a 7.380,43 euros, por
incumplimiento de la condición particular 1.3 de la Resolución de
concesión y el artículo 14 del Decreto 92/96, de 4 de junio,
dejando asimismo sin efecto la resolución individual de concesión
de fecha 17/04/98.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme
a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, potesta-
tivamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición, en el plazo de un mes, ante este mismo órgano que la
ha dictado.

Mérida, a 13 de mayo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución declarando a la
empresa Extreroca, S.L., con número de
expediente EF-07242 decaída en su derecho
a percibir la subvención concedida y su
obligación de reintegrar las cantidades
percibidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-07242 “Extreroca, S.L.”, se comu-
nica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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